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RADICACIÓN:     080014189008-2023-00379-00 

PROCESO:            VERBAL – RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:  ARIZA Y CORREA LTDA NIT: 890.100.121-1 

DEMANDADO:   YURANIS DEL CARMEN VALDES DONADOC.C.1.126.254.396 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, a su Despacho la presente demanda, que fue 

remitida a este Juzgado por reparto de la Oficina Judicial, correspondiéndole como número 

de radicación 080014189008-2023-00379-00. Sírvase proveer. 

 

 

Barranquilla, 30 de mayo de 2023. 

 

SALUD LLINAS MERCADO. 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MILTIPLES DE 

BARRANQUILLA, TREINTA (30) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Visto el anterior informe secretarial, y por encontrarse ajustada la presente demanda de 

trámite verbal de restitución de inmueble arrendado a las formalidades legales, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de trámite verbal de RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO sobre el bien inmueble ubicado en la calle 63  No  29-135  piso  

2 de  la  ciudad  de  Barranquilla, instaurada por ARIZA Y CORREA LTDA NIT: 

890.100.121-1, quien actúa a través de apoderado judicial  MYRIAM  CECILIA  SUAREZ  

DE  LA CRUZ CC. 32.810.215  de  Soledad y TP No. 45.929 del CS de la J., y en contra 

YURANIS DEL CARMEN VALDES DONADO identificado C.C.1.126.254.396 

 

SEGUNDO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días a partir 

de la notificación del presente auto la cual deberá surtirse de conformidad con los Artículos 

291, 292 y 301 del Código General del Proceso o la ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: Téngase al abogado MYRIAM CECILIA SUAREZ DE LA CRUZ CC. CC. 
32.810.215 de Soledad y TP No. 45.929 del CS de la J., en calidad de apoderado judicial de 

la parte demandante, en los términos y fines del poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 

JUEZ 
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